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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., Treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso: (V) UNIÓN MARITAL DE HECHO   

Demandante: DIANA MARÍA OROZCO FRANCO 

Demandado: HROS. MIGUEL ANTONIO SAGANOME DOMINGUÉZ 

Radicado: 110013110011 2021 00895 00 

Decisión: Traslados demandados  

 

De la solicitud de desistimiento de las pretensiones presentado por el apoderado actor, quien 

cuenta con facultades expresas para desistir, se ordena correr traslado por el término de 3 días a 

todos los demandados, para los fines descritos el numeral 4° del inciso final del art. 316 del CGP. 

 

Vencido el término indicado, ingrésense las diligencias al Despacho para decidir sobre el 

desistimiento presentado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 
 
 
DM 

 
 
 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 3 de octubre de 2022, se notifica esta 

providencia en el ESTADO No. 43 

Secretaria: ______________________________ 

                                LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


